
 
PLATAFORMA ELECTORAL 

Alianza Electoral Transitoria 
FRENTE “UNIÓN PRO” 

Nuestra Plataforma Electoral se basa en cuatro Ejes Fundamentales: 
1- Justicia Independiente; 
2- Igualdad social y seguridad ciudadana;  
3- Mejorar el sistema administrativo; y  
4- Consolidar una verdadera Democracia y el Federalismo. 
 
1- JUSTICIA INDEPENDIENTE:  
* Recreación de la seguridad jurídica.  
* Remoción de los integrantes del Superior Tribunal de Justicia por los mecanismos previstos en la 
Constitución reformada recientemente.  
* Elección de sus miembros a través del nuevo Consejo de la Magistratura. (Sin proscripciones)  
* Reformulación del Consejo de la Magistratura y creación de la Escuela Judicial para mejorar la 
selección y formación de jueces.  
* Elección de los Jueces a través del Consejo de la Magistratura.  
No pueden existir JUECES EN COMISIÓN, que por cuidar su cargo pierdan imparcialidad en sus 
decisiones. 
Igualdad de oportunidades ante la Ley. 
* La justicia (en su ACCESO, TRAMITE Y RESOLUCIÓN) DEBE SER IGUAL para todos los 
ciudadanos independientemente de su condición económica y/o social. 
 
Todos los integrantes de organismos de control del Estado, como el TRIBUNAL DE CUENTAS, 
etc., y en especial los presidentes, no deben ser elegidos por el Poder Ejecutivo. 
* Lucha frontal y total contra la corrupción y el delito. Aplicación estricta de la ley y agilización de los 
procedimientos penales. Reforma del régimen de seguridad interior para perfeccionar e integrar el 
trabajo de las distintas jurisdicciones.  
* Protección de usuarios y consumidores. Aplicación estricta de la ley de Defensa de la Competencia y 
vigencia de reguladores y regulaciones transparentes en el marco de las prestaciones de los servicios 
públicos.  
* Tarifa social que asegure los servicios básicos (luz, gas y agua). 
Seguridad jurídica para toda la ciudadanía en todos sus sectores (COMERCIO-INDUSTRIA-
CAMPO-TRABAJADORES). 
 
2- IGUALDAD SOCIAL y SEGURIDAD CIUDADANA:  
* Los Organismos Provinciales deben efectuar un efectivo control a la prestataria de servicio de cada 
hogar de la provincia. 
* El estado debe ser el ejemplo.  No puede tener personal en negro o con contratos precarios. 
* Mejores salarios y capacitación laboral para que la gente pueda vivir de su trabajo y tenga libertad de 
opinión. 
* Compensación justa por viajes. Importante para docentes que trabajen en un lugar distante a su 
domicilio. 
* Ingresos a la administración publica por concurso de antecedentes y capacidades. No por 
AMIGUISMO ni como recurso político que genera VOTOS CAUTIVOS. 
 
2 a.- Jubilaciones justas.  
* Para que los jubilados reciban lo que merecen por lo que han generado en SU VIDA DE TRABAJO. 
 
2 b.- Viviendas de mejor calidad a un menor precio.  
* Construcción de Barrios y NUEVA OPCIÓN CONSTRUIR EN TERRENOS QUE LA GENTE 
posea. 
 



2 c .- Contención para niños de la calle, adictos en recuperación y de escasos recursos.  
* A través de aportes destinados a los CLUBES DEPORTIVOS y entidades de Salud.  
* Luchar contra el consumo y tráfico de drogas en la provincia.  
* Prevención eficaz del delito para brindar seguridad a todos los ciudadanos mediante el juzgamiento y 
sanción de todos los que delinquen. 
 
3- MEJORAR EL SISTEMA ADMINISTRATIVO:  
3 a .- CAMBIAR Y TRANSFORMAR  el sistema administrativo público para que funcione con 
EFICIENCIA, SERIEDAD, SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA. Evitando cualquier tipo de 
CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS O AGENTES. 
* Democracia de base municipal y federalismo con contenido regional. 
* Municipalización de políticas públicas. Descentralización en el órgano de la democracia más próximo 
al ciudadano. Avance en la regionalización mediante acuerdos interprovinciales e intermunicipales que 
fortalezcan las identidades culturales y dinamicen las economías regionales.  
 
3 b .- Difundir con claridad en qué se gasta el dinero del Estado, que pertenece a todos.  
La GESTIÓN DEBE DAR MUESTRAS EJEMPLARES DE HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA. 
 
3 c .- Incentivos fiscales para la producción.  
REDUCCIÓN DEL IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS, I.V.A y CARGAS LABORALES  
A medida que aumente la Cantidad de personal ocupado por cada contribuyente. (A mayores puestos 
de trabajo generados menor impuesto). 
 
4- CONSOLIDAR UNA VERDADERA DEMOCRACIA Y FEDERALISM O: 
4 a .-El Estado: Arbitro de las relaciones sociales. 
* Reforma del Estado con redefinición de roles y funciones efectivamente cumplidas por el Estado 
Nacional y por los de responsabilidad provincial, evitando la duplicidad funcional y de recursos.  
* Recuperar la contienda electoral ENTRE PARTIDOS POLÍTICOS.  
 
4 b .-La Política: Sistema de decisión e instrumento del cambio social.  
* Elección popular desde cero de todos los cargos electivos. Realización de una Consulta Popular a los 
efectos de la caducidad de los mandatos.  
* Profunda reforma electoral que establezca elecciones primarias obligatorias, eliminación de las listas 
sábanas, institución del sistema electivo uninominal por circunscripción. Sistema de transparencia 
definitivo para el financiamiento de los partidos políticos. 
* Implementación del proyecto de Boleta Única. 
Límite a los mandatos electivos. Ejercicio consciente de la democracia.  
Votando POR QUIENES CREEMOS MAS APTOS PARA LA FUNCIÓN PUBLICA.  
No VOTAR según los favores recibidos, dadivas o prebendas políticas. 
ENTENDEMOS AL POLÍTICO COMO UN SERVIDOR PÚBLICO. Y NO DEBE VIVIR DE LA 
POLÍTICA: El objetivo No debe ser la búsqueda de trabajo en la política sino aportar el 
COMPROMISO, EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y HONESTIDAD a la gestión de gobierno. 
 
 4 c .- La Economía: Herramienta para definir un proyecto provincial.  
* Reconstrucción de la pirámide fiscal. No hay Nación posible sin un Estado que recaude con eficacia. 
Reformulación del sistema impositivo en función de la capacidad contributiva, cambiando la 
legislación vigente y haciendo de la Progresividad el eje del nuevo modelo. Hacer del impuesto directo 
el principal aporte al recurso tributario nacional. Simplificación tributaria. Nuevo derecho penal 
tributario en el cual se castigue duramente la evasión. Fuero Penal Tributario. 
 * Solvencia fiscal para el desarrollo de estos proyectos eliminando como política el endeudamiento 
irresponsable.  
* Programa de exportaciones y producción nacional y provincial con incentivos impositivos y 
financieros. Se realizarán obras de infraestructura que redefinan el perfil productivo de la provincia a 
través del desarrollo de la industria agroalimentaria, el turismo, la energía, la minería, la industria del 



software y las nuevas tecnologías, como principales motores. Estímulo para la reapertura de fábricas, la 
cooperativización y la micro empresa.  
* Defensa del trabajo entrerriano. Políticas diferenciadas para pequeñas y medianas empresas (pymes) 
provinciales que generen, en forma efectiva y verificable, nuevos empleos. Reorientación de la banca 
pública y fortalecimiento de los controles para combatir el contrabando la evasión y el dumping, a 
través de una nueva Aduana y una nueva Dirección General Impositiva (D.G.I.).  
* Poder discutir la COPARTICIPACIÓN Y el FEDERALISMO. Junto a otros gobernadores, sin 
DISTINCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS y SIN DEPENDENCIA DE LA SIMPATÍA NI DE LA 
VOLUNTAD PRESIDENCIAL para lograr recursos justos y equitativos. 
 
4 d .-La Sociedad: Objeto final del Estado, la Política y la Economía. 
* Estrategia de defensa alimentaria, laboral, educativa, sanitaria y de seguridad. Reestructuración del 
programa Jefas y jefes de hogar hacia un mecanismo de inserción laboral de los beneficiarios en el 
sector productivo y utilización de las redes sociales (organizaciones no gubernamentales, iglesias y 
Fuerzas Armadas) en un Plan Alimentario directo para asegurar la comida en cada hogar argentino.  
* Reforma del sistema de salud con eje central en el hospital público, constituyendo el mismo el piso 
mínimo y la garantía de la prestación. Políticas sociales profesionalizadas, transparentes y sin ninguna 
clase de clientelismo político.  
* Compromiso educativo con un mínimo de 220 días de clase efectivos para los alumnos de todo el 
territorio provincial. Expansión de becas educativas para reducir la deserción y la repitencia. Nuevo 
sistema de formación docente. Reformulación del proyecto educativo en todos sus niveles y del sistema 
de ciencia y técnica para recuperar excelencia y garantizar idoneidad, con el objeto de ponerlo al 
servicio de toda la comunidad.  
* Estímulo al desarrollo de la cultura. Intangibilidad de los fondos para el desarrollo de las artes. Nueva 
ley de radiodifusión. Protección de las industrias de bienes culturales. Política de convenios entre el 
Estado, los medios de comunicación y editoriales nacionales para la producción y distribución de libros 
para que los jóvenes argentinos vuelvan a leer y a estudiar. Inserción de la provincia en todos estos 
planes.  
 
4 e .-El mundo: nuestro lugar.  
* Inserción en el mundo. Relaciones con la comunidad internacional desde el proyecto regional 
MERCOSUR, sin perjuicio de la bilateralidad y la multilateralidad cuando esté por delante el interés 
nacional. Vinculación seria y sustentable con los organismos internacionales de crédito mediante el 
cumplimiento de nuestras obligaciones financieras a través del ingreso de reservas genuinas por el 
crecimiento de la economía provincial y de nuestras exportaciones. La negociación con dichos 
organismos deberá ser digna y responsable para obtener la óptima reprogramación de nuestra deuda, en 
términos de quitas y plazos. 
* Aprovechamiento de la circunstancia de ser atravesados por la Ruta Nacional Nº 14 (eje del 
MERCOSUR) ahora en vías de transformarse en autopista. 
 


